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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro PREGUNTAS TIPO TEST DE 4 RESPUESTAS ALTERNATIVAS, basadas en los 12 temas 
solicitados para la fase de oposición, de las 44 plazas de SUBALTERNOS convocadas por el Ayuntamiento de Valencia 
por publicación el 12 DE JULIO DE 2024,  en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, POR TURNO LIBRE. 

 

El temario es el siguiente: 

TEMA 1.- La Constitución española de 1978. Principios generales. Derechos y libertades fundamentales de los 
españoles. La Corona. Las Cortes Generales. El gobierno y la administración. El poder judicial. 

TEMA 2.- Organización territorial del estado. Los estatutos de autonomía. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana. Principios generales y su organización. 

TEMA 3. El municipio. El término municipal. La población. Consideración especial del vecino. Información y 
participación ciudadana. 

TEMA 4.- Las competencias de los municipios. Los órganos de gobierno y administración de los municipios. El 
funcionamiento de los órganos colegiados municipales. Régimen de sesiones. 

TEMA 5.- El personal al servicio de la administración local. Clases de funcionarios. Personal laboral. Personal 
eventual. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. 

TEMA 6.- Derechos del ciudadano en su trato con el Ayuntamiento. La atención al público. Normativa para la 
atención personalizada. 

TEMA 7.- Control de acceso, identificación, información, atención y recepción de personal visitante. 

TEMA 8.- Manejo de máquinas reproductoras y otras análogas. 

TEMA 9.- Normas de seguridad, salud laboral y protección. 

TEMA 10.- Conocimiento del Municipio de Valencia: su historia, geografía y principales fiestas locales. Ubicación de 
sus principales edificios municipales y monumentos. 

TEMA 11.- Organización interna del Ayuntamiento de Valencia, distribución y competencias. Ubicación de sus 
dependencias. 

TEMA 12.- Marco normativo en materia de Igualdad efectiva de mujeres y hombres y de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. Plan de Igualdad para empleadas y empleados del Ayuntamiento de Valencia. 
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TEMA 1.- La ConsƟtución española de 1978. Principios generales. Derechos y libertades 
fundamentales de los españoles. La Corona. Las Cortes Generales. El gobierno y la 
administración. El poder judicial. 
 

TEST PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES: 

 

1. Según la Constitución Española, en qué artículo se habla de los principios constitucionales básicos: 

a) Artículo 7. 

b) Artículo 8. 

c) Artículo 9. 

d) Artículo 10. 

 

2. España se constituye en un Estado: 

a) Social y de Derecho. 

b) Social y Democrático de Derecho. 

c) Democrático y de Derecho. 

d) Social y Monárquico. 

 

3. Indica la respuesta correcta, según los principios básicos constitucionales: 

a) La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la 
retroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad 
jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

b) La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la 
irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad 
jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

c) La Constitución legisla el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la 
irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad 
jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

d) La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la 
irretroactividad de las disposiciones sancionadoras favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad 
jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

 

4. Según el principio de legalidad de la Constitución, la Administración solo podrá actuar cuando haya: 

a) Un Decreto que la habilite. 

b) Una orden que la habilite para ello, garantizando así un total sometimiento de ésta a la Ley y al Derecho. 

c) Una ley que la habilite para ello, garantizando así un total sometimiento de ésta a la Ley y al Derecho. 

d) Una norma que la habilite para ello, garantizando así un total sometimiento de ésta a la Ley y al Derecho. 
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409. ¿A quién corresponderá dirigir la Administración del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma y 
la coordinará, cuando proceda, con la administración propia de la Comunidad, según lo que establece el artículo 
154 de la Constitución Española? 

a) Al Gobernador Civil. 

b) Al Presidente de la Comunidad Autónoma. 

c) Al Delegado del Gobierno. 

d) A las Diputaciones Provinciales. 

 

410. Según el artículo 153 de la Constitución Española de 1978, el control de la actividad de la Administración 
de las Comunidades Autónomas lo ejercerá: 

a) El Parlamento.  

b) El Rey. 

c) El Tribunal Superior de Justicia. 

d) La jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

411. Indique la opción correcta conforme a lo dispuesto en el artículo 154 de la Constitución Española de 1978:  

a) Un Delegado nombrado por el Presidente del Gobierno dirigirá la Administración del Estado en el territorio de la 
Comunidad Autónoma y la coordinará con la administración propia de la Comunidad.  

b) Un Delegado nombrado por el Presidente del Gobierno dirigirá la Administración del Estado en el territorio de la 
Comunidad Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la administración propia de la Comunidad.  

c) Un Delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la Administración del Estado en el territorio de la Comunidad 
Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la administración propia de la Comunidad. 

d) Un Delegado nombrado por el Gobierno coordinará la Administración del Estado en el territorio de la Comunidad 
Autónoma y cooperará con la administración propia de la Comunidad. 

 

412. De acuerdo con lo que establece el artículo 153 de la Constitución Española, el control de la actividad de 
los órganos de las Comunidades Autónomas, en lo relativo a lo económico y presupuestario se ejercerá por: 

a) El Tribunal Constitucional. 

b) El Gobierno. 

c) El Tribunal de Cuentas. 

d) La jurisdicción Contencioso Administrativa. 
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890. Señale el enunciado incorrecto, de acuerdo con lo previsto en la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función 
Pública Valenciana: (artículo 22) 

a) Los puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional de las administraciones públicas incluidas en 
el ámbito de aplicación de la Ley de la Función Pública Valenciana, podrán ser provistos bien por su propio personal 
funcionario de carrera o laboral fijo, bien por personal ajeno a las mismas, debiendo definirse tal circunstancia en los 
respectivos instrumentos de ordenación de los puestos de trabajo de naturaleza directiva.   

b) Entre las consideradas funciones directivas públicas profesionales de carácter ejecutivo, susceptibles de ser 
desempeñadas por personal directivo público profesional, se halla la planificación, coordinación, evaluación, 
innovación y mejora de los servicios y proyectos vinculados a programas y políticas públicas adoptadas por los 
niveles de dirección política.   

c) Los puestos de trabajo que conforman la dirección pública profesional se sitúan bajo los órganos que asuman la 
dirección política de cada nivel de gobierno y tendrán atribuidas las funciones que se detallan en el correspondiente 
instrumento de ordenación de personal.   

d) Los puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional deberán estar expresamente establecidos en 
la norma organizativa de la presidencia de la Generalitat, conselleria u organismo a la que estén adscritos y se 
incluirán en una relación de puestos de trabajo específica, diferenciada de la relación que incluya la totalidad de 
puestos de trabajo de naturaleza funcionarial, laboral y eventual, y que de acuerdo con lo previsto en la legislación 
básica de empleo público, no será materia obligatoria de negociación colectiva. 

 

891. De acuerdo con el artículo 23, En la Administración de la Generalitat únicamente podrán acceder a puestos 
de la Dirección Pública Profesional reservados a personal funcionario de carrera:  

a) Quienes pertenezcan a cuerpos o escalas del grupo A, subgrupo A2, y tengan reconocido, al menos, un nivel 
competencial 24 y el grado de desarrollo profesional II 

b) Quienes pertenezcan a cuerpos o escalas del grupo A, subgrupo A1, y tengan reconocido, al menos, un nivel 
competencial 20 y el grado de desarrollo profesional III. 

c) Quienes pertenezcan a cuerpos o escalas del grupo A, subgrupo A2, y tengan reconocido, al menos, un nivel 
competencial 20 y el grado de desarrollo profesional II. 

d) Quienes pertenezcan a cuerpos o escalas del grupo A, subgrupo A1, y tengan reconocido, al menos, un nivel 
competencial 24 y el grado de desarrollo profesional II. 

 

892. No formarán parte de la dirección pública profesional los puestos de nivel directivo que tengan la 
consideración de alto cargo. A estos efectos, se entenderá por alto cargo: 

a) Los nombrados por el Conseller competente en materia de función pública. 

b) Quien haya sido nombrado como tal por Decreto del Consell. 

c) Quien haya sido nombrado como tal por Resolución del Consell. 

d) Los nombrados por el President de la Generalitat. 
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1253. ¿Qué es la tarjeta o llave de Wiegand? 

a) Una tarjeta de infrarrojos que contiene un código grabado que permite su lectura a través de un haz luminoso 
emitido por un lector sin requerir un contacto directo. 

b) Un equipo lector de códigos predefinidos para facilitar o impedir la apertura de accesos. 

c) Una tarjeta con formato de plástico, codificada en una banda magnética incrustada en el elemento. Puede ser 
leída introduciéndola en un lector en una ranura o por Wireless. 

d) Una tarjeta similar a la magnética, llevando un código almacenado en la banda magnética pero el código se graba 
en unos cables integrados en la banda magnética. No hacen falta pasarlas por ningún lector para ser leídas, así se 
evita su desgaste. 

 

1254. La apertura del edificio se realizará teniendo en cuenta unas mínimas normas de seguridad consistentes en 
una inspección de los elementos estructurales de acceso exteriores comprobando el estado de escaleras, rampas, 
puertas, ventanas, etc. Esta inspección será: 

a) Inspección visual. 

b) Inspección informática. 

c) Inspección policial por el personal de seguridad. 

d) Inspección con cámaras de vigilancia. 

 

1255. Cuando el edificio disponga de una puerta de entrada y salida diferente para el personal laboral o de un 
horario diferente, el personal subalterno encargado del control de accesos: 

a) Inspeccionara al personal en sus entradas y salidas según el protocolo establecido por la administración. 

b) Supervisará que la entrada y/o salida se realice según las normas y protocolos establecidos por la administración. 

c) Contará al personal previsto de entrada y/o salida según el protocolo establecido por la administración. 

d) Desconectará las alarmas de entrada y salida para que no controle al personal laboral. 

 

1256. El personal subalterno de seguridad no deberá facilitar el acceso al personal laboral que pretenda entrar o 
salir sin cumplir protocolos de acceso establecidos por la administración. Cuando el personal subalterno en 
funciones de control de acceso sea el único responsable de la apertura y cierre de las puertas del edificio, deberá 
realizar esta tarea con: 

a) Diligencia y puntualidad. 

b) Diligencia y orden. 

c) Diligencia y exactitud. 

d) Listados y comprobaciones. 
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